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EXPEDIENTE: DLT.076/2022 

  

SUJETO OBLIGADO: Alcaldía Xochimilco 

 

Ciudad de México a 05 de abril de 2022 

 

MIRIAM SOTO DOMÍNGUEZ 

COORDINADORA DE PONENCIA DE LA COMISIONADA  

CIUDADANA LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

PRESENTE 

 

En atención a su oficio número MX09.INFODF/6CCA/2.10.1A/182/2022, recibido el día 05 de 

abril de 2022, en el cual solicita a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

(DEAEE) que emita una determinación sobre la procedencia o improcedencia del presunto 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado Alcaldía Xochimilco; 

así como del acuerdo de esa Ponencia del 25 de marzo de 2022, mediante el cual se tuvo por 

admitida la denuncia ciudadana, en la que se señaló que el sujeto obligado presuntamente 

incumple con las obligaciones de transparencia dispuestas por la fracción XL formato 40B, del 

artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), y de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 164 de la Ley de la materia, se rinde el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra del sujeto Alcaldía Xochimilco, 

por el presunto incumplimiento de sus obligaciones de transparencia. La denuncia 

correspondiente señala lo siguiente: 

 

“ESTIMACIONES, COSTOS FINALES Y MATRIZ DE PRECIOS UNITARIOS EN 

REFERENCIA A EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021” 

 

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

121_XL_B_Resultado de los mecanismos 

de participación 

A121Fr40_B_Resultados-de-los-

mecanismos-de-participación-

ciudadana 

2021 1er trimestre 

121_XL_B_Resultado de los mecanismos 

de participación 

A121Fr40_B_Resultados-de-los-

mecanismos-de-participación-

ciudadana 

2021 2do trimestre 
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 Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

121_XL_B_Resultado de los mecanismos 

de participación 

A121Fr40_B_Resultados-de-los-

mecanismos-de-participación-

ciudadana 

2021 3er trimestre 

121_XL_B_Resultado de los mecanismos 

de participación 

A121Fr40_B_Resultados-de-los-

mecanismos-de-participación-

ciudadana 

2021 4to trimestre 

 …”(Sic.) 

 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala presuntos 

incumplimientos por parte del sujeto obligado en la publicación, en su portal institucional y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información dispuesta en la fracción XL 

formato 40B sobre los resultados de participación ciudadana. 

 

La fracción XL del artículo 121 de la Ley de Transparencia, que dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa 

de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios 

electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les 

corresponda:  

[…] 

 

XL. Los mecanismos de participación …” 

 

I. Por lo anterior, la DEAEE efectuó, el día 05 de abril, la verificación de la información 

publicada por el sujeto obligado, sobre las obligaciones de transparencia señaladas 

como presuntamente incumplidas.  

 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado Alcaldía Xochimilco 

en su portal institucional en la dirección electrónica: 

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/.  

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de 

las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (los 

Lineamientos), disponen que los sujetos obligados, respecto de la fracción XL y, en 

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/
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 particular, el formato 40B del artículo 121 de la Ley de Transparencia, sobre los 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana; la información se deberá 

actualizar trimestralmente, así como que se deberá conservar en su sitio de Internet y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia la información la información del ejercicio 

en curso y la correspondiente al ejercicio anterior 

 

De la verificación realizada a la fracción XL formato 40B se desprendió que el sujeto 

obligado publica la información actualizada conforme a los lineamientos técnicos de 

evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado la Alcaldía Xochimilco cumple con 

la publicación de la información relativa al formato 40B de la fracción XL, del artículo 

121 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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II. Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

De la verificación realizada a la fracción XL formato 40B se desprendió que el sujeto 

obligado publica la información actualizada conforme a los lineamientos técnicos de 

evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado la Alcaldía Xochimilco cumple, en 

la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo señalado se puede comprobar con las 

capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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III. Es preciso aclarar que, de la denuncia se desprende que la persona que denuncia señala 

que, el sujeto obligado Alcaldía Xochimilco, no publica ESTIMACIONES, COSTOS 

FINALES Y MATRIZ DE PRECIOS UNITARIOS EN REFERENCIA A EL PROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2021, y hace referencia a la fracción XL del artículo 121 

que, como ya se señaló antes, es información que debe publicar sobre los mecanismos 

que permitan convocar o fomenten la participación de las personas a través de opiniones, 

propuestas, manifestaciones, análisis, colaboraciones, entre otras; que sean individuales 

o como parte de consejos o comités, y que estén relacionadas con la toma de decisiones 
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 de interés público y el quehacer de las instituciones. Además, se trata de que el sujeto 

obligado identifique y divulgue en su portal de Internet todos los puntos de encuentro o 

posibilidades que involucren la participación ciudadana institucionalizada, que distingue, 

aunque no excluye, otros tipos de participación (informal, individual, comités, etcétera); en 

su caso, mecanismos que combinen tanto la participación institucionalizada como la no 

institucionalizada o informal.  

 

Sin embargo, la fracción XII del artículo 124 de la Ley Transparencia mandata lo siguiente 

para las alcaldías que: cada demarcación territorial de la Ciudad de México deberá publicar 

información sobre el presupuesto participativo que se le haya asignado conforme a lo 

señalado en el Decreto de Presupuesto de Egresos vigente de la Ciudad de México y a la 

normatividad aplicable que corresponda.   

  
Por lo anterior, de la verificación realizada en su portal de Internet a la fracción XII del 

artículo 124 se desprendió que el sujeto obligado publica la información actualizada 

conforme a los lineamientos técnicos de evaluación que establecen que se deberá 

actualizar trimestralmente, así como deberá conservar en su sitio de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente al ejercicio anterior 

y la correspondiente al ejercicio en curso, sin embargo la información está incompleta en 

lo referente a los informes trimestrales de los ejercicios 2020 y 2021, ya que publica la 

leyenda NO SE GENERÓ INFORMACIÓN, sin adicionar el fundamento normativo. 

 

Cabe mencionar que, en esta fracción se publican los montos asignados por proyecto 

debido a que así lo establece la ley y los lineamientos técnicos, no obstante, en el 

hipervínculo a la Gaceta Oficial se encuentra la información con más detalle. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado la Alcaldía Xochimilco cumple 

parcialmente con la publicación de la información en el portal institucional. Lo señalado 

se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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IV. De la verificación realizada en la Plataforma Nacional a la fracción XII del artículo 124 

se desprendió que el sujeto obligado publica la información actualizada conforme a los 

lineamientos técnicos de evaluación que establecen que la información se deberá 

actualizar trimestralmente, así como deberá conservar en su sitio de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente al ejercicio 

anterior y la correspondiente al ejercicio en curso, sin embargo la información está 

incompleta en lo referente a los informes trimestrales de los ejercicios 2020 y 2021, ya 
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 que publica la leyenda NO SE GENERÓ INFORMACIÓN, sin adicionar el fundamento 

normativo. 

 

Cabe mencionar que en esta fracción se publican los montos asignados por proyecto debido a 

que así lo establece la ley y los lineamientos técnicos, no obstante, en el hipervínculo a la 

Gaceta Oficial se encuentra la información con más detalle. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado la Alcaldía Xochimilco cumple 

parcialmente con la publicación de la información en el Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia de la Plataforma Nacional. Lo señalado se puede comprobar con las capturas 

de pantalla que se incluyen a continuación: 

 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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CONCLUSIONES 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en los 

artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 
 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado la 

Alcaldía Xochimilco en su portal de Internet en la dirección electrónica:  
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 http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/, así como en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 

CUMPLE con la publicación de las obligaciones de transparencia referentes a la fracción 

XL formato 40B señaladas en el presente dictamen.  

 

2.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado la 

Alcaldía Xochimilco en su portal de Internet en la dirección electrónica:  

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparencia/articulo124-1ertrim2021/, así como 

en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 

de Transparencia CUMPLE PARCIALMENTE con la publicación de las obligaciones de 

transparencia referentes a la fracción XII del artículo 124 señaladas en el presente 

dictamen.  

 
 

En razón de lo aquí fundado y motivado, resultaría procedente la denuncia interpuesta en lo 

referente a la Fracción XII del artículo 124. El dictamen que antecede se hace de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

 

 

MTRO. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 

DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

 

AATM/SQM/AMR 

http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparenciaprincipal/
http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/transparencia/articulo124-1ertrim2021/

